
ACTA DE JUNTA GENSRAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PRODEMASA PRODUCTOS 
ELABORADOS DE HARINA 5.4, CELEBRADA EL 29 DE ABRIL DEL 2019, 

En Guayaquil, a los veinte y mueve días del mes de Abl del dos mí diez y 
nueve, alas mueve horas, en la oficina ubicada en Cála Lotes Alegría Kin. 8 y 
medio vía 2 Daule M2,1563 Villa 12, se reúne la Junta General de accionistas, en 
forma Universal y Extraordinaria de la companía PRODEHASA PRODUCTOS 
ELABORADOS DE HARINA S.A, con lo presencia de los siguientes 

accionistas, para lo cual se procede a fonmar la lista de asistentes de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo doscientos treinta y nueve de la 
Ley de Compartas: 

3) La Señorita Yesenia Esmeralda Ayovi Arroyo, por 5us propios 
derechos, propietaria de 100 (cien) acciones ordmarias y nominatvas 
de un valor nominal de tn dólar de los Estados Unidos de Améxica 
(SLoo), pagadas en el cien por iento (100%) desu valor nomina), 

b) La Señora Lelty Bivianz Parraga Valdivieso, por sus propies 
derechos, propietaria de 400 (cuatrocientas) acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de Amértca ($100), pagadas ea ul cien porciento (100%) de su valor 
nomunal 

e) La Señora Johanna Evelin Serrano López, por sus propios derechos, 
propietaria de 100 (cien) acciones ordinarias y nominativas de un 

velor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (5100), 
pagadas en el cien por ciento (100X) de su valor nominal. 

d) El Señor Mario Javier Serrano López, por sus propios derechos, 
propietario de 100 (cien) acciones ordinarias y nominativas de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América ($1.00), 
pagadas en el cien por ciento (100X) desu valor nomina y, 

e) El Senor Eduardo Jess Serrano Parraga, por sus propios derechos, 
propietario de 100 (cien) acciones ordinarias y nominativas de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (SL0o], 
pagadas en el cien por ciento (100%) de sa valarmominal, 

Como se encuentra presente la totalidad del capital social pagado de la 
compañía, que equivale a ochocientos dólares de los Estados Unidos de 
América (USD 800,00), los accionistas de la compaiía PRODEHASA 
PRODUCTOS ELABORADOS DE HARINA S.f, resuelven par unanimidad 
constituirse en Junta General sin necesidad de previa convocatoria, de acuerdo 

 



4 Jo establecido en el artículo a lo establecido en el artículo 238 de la Ley de 
Compañas 

Preside la sesión la Señora Letty Biviana Parraga Valdivieso, Gerente General 
de l: compañía y actía como seerctaria AdWHoc la señora Johanna Evelin 
Serrano Lópiz. 
El Presidente de la Junta General Ja declara Jegal y formalmente establecida y 
mamita que se debo proceder de inmediato a resolver el anotado orden del 
ES 

1-APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO 
ECONÓMICO 2018. 

EL presidente informó que, mediante Junta de Accionistas acordó aprobar el 
Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultado Integral, el Estado de 
Fiuo de Efectivo, el Estado de Cambios en el Patrimonio del ejercicio 
económico 2015. Que del mismo modo se acordó en dicha Junta procedera su 
presentación ante la Junta General de Accionistas. 

A continuación el Señor Presidente puso a debate entre los accionistas los 
“documentos financieros y sociales antes referidos. 
Acto seguido los socios accionistas analizaron y debatieron la información 
vefenda a la gestión dela empresa correspondiente al ejercicio 2018, 

Luego los socios accionistas procedieron a revisar las cifras consignadas en los 
Estados Financieros, siendo el resultado: 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 2018 USS305,54 antos ela Distribución respectivo, 

Luego del análisis correspondiente sobre Ja información antes indicado, los 
socios accionistas acordaron por unanimidad: 

PRIMERO; Aprobar los Estados Financieros de la Gestión Social dela Empresa 
correspondiente al ejercicio económico 2018 presentado por el Ditectario, 

2-DESTINO DEL RESULTADO DEL EJERCICIO ECONOMICO 2018 

A continuación, el presidente informó que el resultado del ejerco fue una 
utilidad de cual una parte se utilizará para amortizar el 25% de las pérdidas 
acumuladas de ejercicios anteriores y aplicar la respectiva conciliación 

tributaria, quedando el saldo acumulado para futura distribución de los 
accionistas, 

   



Luego de wn breve deliberación, los socios accionistas acordaron por 
unanimidad lo siguiente: 

PRIMBRO: Aprobar la decisión de distrbuar las Utilidades , aplicando 
amortación del 25% de pérdidas acumuladas y la distribución respectiva de 
ley, quedando el saldo a favor de los accionistas en Utlidades acumuladas para 
futura distribución. 

No hatsendo otjo asunto que trata, el presídente concede wn seceso para la 
redacción de la presente acta, hecho lo cual es lesda y aprobada por unanimidad 

de Jos asistentes a esta junta, sin modificación alguna, Ermando todos los 
accionistas presentes, junto con el presidente y el secretario que certifica, con lo 
cual conctoye esta sesión alas diez horas, treinta mánutos, 

Apr us 
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